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Mexicali, Baja California, veinte de septiembre de dos mil veintiuno

Vista la constancia de veinte de septiembre, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, hace

constar que acorde a las razones de notificación asentadas por la actuaria de este

Tribunal, a las trece horas con cuarenta minutos del dieciséis de septiembre,

quedaron notificadas por estrados, lrán Yuliana Leyzaola Osorio y Marcela

Fernanda Ladrón de Guevara Moreno, del acuerdo que se le previene para que

señalen domicilio procesal en esta ciudad, dictado el quince de septiembre, dentro

del expediente citado al rubro, por lo que el plazo de cuarenta y ocho horas que se

le concedió para dar contestación al citado proveído, el cual feneció el día dieciocho

de septiembre a las trece horas con cuarenta minutos, por lo que al haber

transcurrido el plazo en exceso, sin que hasta la fecha se haya recibido promoción

alguna al respecto en la Oficialía de Partes de este Tribunal; con fundamento en los

artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 2,fraccion l, inciso b),14, fracción XXll de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California y; 47 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el documento de cuenta, ordenándose agregar al

presente expediente para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Se hace efectivo el apercibimiento a lrán Yuliana Leyzaola Osorio y

Marcela Fernanda Ladrón de Guevara Moreno dictado en autos de quince de

sep dentro del expediente citado al rubro, por lo que las notificaciones,

incl forma personal se practicarán por estrados, hasta en tanto, no señale

sal en la ciudad sede de este Tribunal.
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